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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN Y RESERVA dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ

OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a treinta y uno de octubre de dos

mil diecinueve.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, con

fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código Electoral

de Veracruz,2 y 58, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al

Magistrado lnstructor José Oliveros Ruiz con la siguiente

documentación:

Escrito y anexos, signado por Jesús Octavio García

González, recibido el veintinueve de octubre, en la oficialía

de partes de este Tribunal Electoral, quien aduce realizar

diversas manifestaciones dentro del presente juicio

ciudadano a nombre y representación de la parte actora.

a

VISTA la cuenta el Magistrado instructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se

I En lo subsecuente, las fechas que se ref¡eran corresponderán al año 2019, salvo
expresión en contrar¡o.
2 En adelante tamb¡én será referido como Cód¡go Electoral.
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ordena agregar al expediente en que se actúa, para que obre

como a derecho corresponda.

SEGUNDO. Reserva. En cuanto a las manifestaciones que

aduce realizar Jesús Octavio García González, se reserva sobre

su pronunclamiento, para que sea el Pleno de este Tribunal

Electoral quien determine lo conducente en el momento procesal

oportuno.

NOTIFíQUESE, por estrados a partes y demás interesados;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387, 388 y 393, del Código Electoral y

145, 147 y 154, del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral.

Así, Io proveyó y firma el Magistrado lnstructor del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, José O eros Ruiz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, q
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